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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 077 

Aprobado en Acta N° 041 

 

El Magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ, en asocio 

de los Magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y LUIS GABRIEL 

MORENO LOVERA que integran la Sala de Decisión, proceden a proferir el siguiente 

auto, dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por el señor 

CARLO MAGNO VILLEGAS REYNEL contra La Empresa Pública Municipales de Cali 

EMCALI EICE ESP bajo la radicación No. 76001-31-05-017-2017-00773-01, con el fin 

que se reliquide la pensión de jubilación convencional incluyendo las primas de 

vacaciones y de antigüedad conforme a la Convención Colectiva 2004-2008 que 

remite a la Convención Colectiva 1999-2000 

 

ANTECEDENTES 

 

Informan los hechos de la demanda que, a través de resolución 

No. 000549 de 3 de agosto de 2016 se le reconoció la pensión de jubilación 

convencional con base en el artículo 48 de la Convención Colectiva 2004-2008 sin 

incluir la totalidad de la prima de vacaciones y la prima de antigüedad  

 

Al descorrer el traslado a la parte demandada, EMCALI EICE 

ESP  se opuso a la totalidad de las pretensiones considerando que no se debían incluir 

dichas primas; que la pensión fue liquidada conforme a la Convención Colectiva 2004-

2008  
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

 

El Juzgado del Conocimiento, Juzgado Diecisiete Laboral del 

Circuito de Cali, decidió el litigio a través de la sentencia No. 020 de 21 de febrero de 

2019accediendo a las pretensio0nes de la demanda.  

 

 

RECURSO 

 

Inconforme con la decisión proferida en primera instancia, la 

apoderada judicial de la parte accionada, EMCALI EICE ESP interpuso recurso de 

apelación aduciendo que, las primas incluidas por el a quo en la liquidación de la 

pensión de jubilación no están previstas en la convención 2004-2008; solicita se 

revoque la decisión de primera instancia y se revise la liquidación de las diferencias y 

los IPC utilizados para la indexación. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

Al revisar la actuación, encuentra la sala que se ha incurrido en 

un causal de nulidad por falta de la integración de litisconsorcio necesario. Para llegar 

a la anterior conclusión, es preciso realizar el siguiente recuento: 

 

Mediante resolución No. 000549 de 3 de agosto de 2016, 

EMCALI EICE ESP, le reconoció la pensión de jubilación convencional con base en la 

convención colectiva 2004-2008 al tener el demandante al finalizar el régimen de 

transición convencional (31/12/2007) 22 años, 2 meses y 12 días de servicios 

distribuidos así: 

EMSIRVA del 01-07-1985 al 16-08-1995 para un total de 10 

años, 1 mes y 15 días; EMCALI EICE ESP del 04-12-1995 al 31-12-2007 para un total 

de 12 años y 27 días (folios 216 a 223, en especial folio 218). 
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Es de anotar que, contra la resolución mencionada 

anteriormente se presentó recurso de reposición para incluir las aludidas primas, el 

cual fue denegado (folios 230 a 232, 240 a 242). 

 

Al tratarse un proceso sobre la reliquidación de una pensión de 

vejez otorgada con base en tiempos públicos entre EMSIRVA y EMCALI, se hace 

necesaria la integración al proceso a EMSIRVA EICE ESP, pues, de darse dicha 

reliquidación podría verse afectado el valor a contribuir por dicha entidad. 

En ese orden de ideas, es aplicable el artículo 61 del C.G.P., el 

cual cita: 

“Cuando,  el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 

por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 

sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de 

tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 

demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 

demandado.” 

En virtud de lo anterior, para la Sala están dadas las condiciones 

legales para que se configure el litis consorcio, pues en la eventualidad de salir avante 

la pretensión del actor, aquéllas tendrían que asumir parte del valor de la pensión.  

En consecuencia, la nulidad deberá declararse a partir del auto 

No. 644 de 2 de marzo de 2018, correspondiente al auto admisorio de la demanda, 

para que el Juez de primera instancia, proceda a vincular y notificar como litisconsorte 

de la parte pasiva a la: EMSIRVA EICE ESP en liquidación o quien haga sus veces y, 

profiera nueva sentencia resolviendo de fondo respecto de las pretensiones de la 

demanda, manteniendo plena validez a la prueba decretada y recaudada.  
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En mérito de lo expuesto la Sala Quinta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado a partir del auto 

No.644 de 2 de marzo de 2018, admisorio de la demanda proferido por el Juzgado 

Diecisiete Laboral del Circuito de Cali, dejando a salvo las pruebas practicadas en este 

proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la Juez de instancia que se adopten 

los correctivos procesales pertinentes para integrar como litisconsorte necesario por 

pasiva a la entidad EMSIRVA EICE ESP en liquidación o quien haga sus veces. 

 

TERCERO: Por secretaría remítase copia de esta providencia a 

los correos registrados por las partes y apoderados. Déjese constancia en el 

expediente digital de esta remisión. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

 

 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 087 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 19 de febrero del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 012-2019-00747-01, la Sentencia N° 038 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral Sexto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 281 del 01 
de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, y en su 
lugar, conocer el asunto en grado de competencia funcional de consulta respecto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR  y ADICIONAR al numeral Tercero de la Sentencia Consultada y 
Apelada N° 281 del 01 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de Cali, en el sentido de ORDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., retornar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES: 
 
Las sumas ya reconocidas en el mentado numeral del proveído de primera instancia, 
incluyendo en esta oportunidad los pagos ejecutados por comisión de todo orden, el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, sumas pagadas por concepto 
de primas a las aseguradoras, cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional a favor 
de la demandante, sumas con sus respectivos rendimientos causados de no haberse dado los 
traslados y devolver a la actora las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su 
propio patrimonio, de acuerdo con los respectivos periodos de vinculación en PROTECCIÓN 
S.A., PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A., confirmar dicho numeral en lo demás. 
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TERCERO:  CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada N° 281 del 01 
de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. 
 
CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo del apelante infructuoso SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. por la suma de $1.000.000, 
en favor de la demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
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traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
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aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
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contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 

 

Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 
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manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 038 del 19 de febrero del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 086 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 19 de febrero del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 012-2019-00624-01, la Sentencia N° 029 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral Séptimo de la Sentencia Consultada y Apelada N° 233 del 
05 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, y en su 
lugar, conocer el asunto en grado de competencia funcional de consulta respecto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR y ADICIONAR el numeral Cuarto de la Sentencia Consultada y 
Apelada N° 233 del 05 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del 
Circuito de Cali, en el sentido de ORDENAR a COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y a la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 
retornar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, los pagos 
ejecutados por comisión de todo orden, sumas cobradas por primas de seguros y el 
porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima, sumas con sus respectivos 
rendimientos causados de no haberse dado los traslados, así como la obligación de devolver 
a la actora las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio patrimonio, de 
acuerdo con los respectivos periodos de vinculación en COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A., Se 
ordena cancelar el bono pensional en caso de haberse emitido y devolverlo al emisor. 
Confirmar dicho numeral en lo demás. 
 
TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
233 del 05 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali. 
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CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., como agencias en derecho de segunda instancia 
se estipula la suma de $1.000.000 en favor de la demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
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En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
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“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
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contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 029 del 19 de febrero del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 085 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 30 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 008-2020-00066-01, la Sentencia N° 128 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: ADICIONAR al numeral Segundo de la Sentencia Consultada y Apelada N° 234 del 
22 de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, los 
pagos por concepto de primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al fondo de 
garantía de pensión mínima, cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional a favor de 
la demandante y la devolución de las cotizaciones voluntarias a la actora, si se hicieron; 
todas las sumas a retornar con cargo a su propio patrimonio, conforme a los respectivos 
periodos de vinculación en PORVENIR S.A. Las anteriores sumas deben devolverse junto con 
sus rendimientos. CONFIRMAR el citado numeral en lo demás. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
234 del 22 de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 
Cali. 
 
TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES como agencias en derecho se estiman en la suma de 
$1.000.000 cada una y en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 
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mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
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tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
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y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
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sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 

 

Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 
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Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 128 del 30 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 

 

 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

En Santiago de Cali, Santiago de Cali, veintiuno (21) de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 084 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 23 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 007-2020-00406-01, la Sentencia N° 104 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: ADICIONAR al numeral Cuarto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 031 del 
17 de febrero del 2021, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali, en el 
sentido de ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. transferir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES: 
 
Las sumas pagadas por concepto de primas de seguros previsionales, cancelar y remitir al 
emisor cualquier bono pensional a favor de la demandante y en general los pagos 
ejecutados por comisión de todo orden; así como también la devolución de las cotizaciones 
voluntarias a la actora, si se hicieron; lo anterior con cargo a su propio patrimonio, conforme 
a los respectivos periodos de vinculación en PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. Las 
anteriores sumas deben devolverse junto con los rendimientos producidos. Confirmar el 
citado numeral en lo demás. 
 
SEGUNDO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
031 del 17 de febrero del 2021, proferida por el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Cali. 
 
TERCERO:  COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
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PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.000.000 cada una y en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
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En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
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“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
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contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 104 del 23 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 083 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 30 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 008-2019-00505-02, la Sentencia N° 124 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: MODIFICAR Y ADICIONAR al numeral Segundo de la Sentencia Consultada y 
Apelada N° 375 del 15 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Octavo Laboral del 
Circuito de Cali,  en el sentido de ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. restituir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, las sumas pagadas por concepto de primas de seguros 
previsionales, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión mínima y los pagos 
ejecutados por comisión de todo orden; así como cancelar y remitir al emisor cualquier bono 
pensional a favor del demandante, la devolución de las cotizaciones voluntarias al actor, si 
se hicieron; sumas con cargo a su propio patrimonio, de acuerdo con los respectivos periodos 
de vinculación en COLMENA - ING ambas hoy PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A., Las 
anteriores sumas deben devolverse junto con sus rendimientos. CONFIRMAR el citado 
numeral en lo demás. 
 
SEGUNDO:  CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
375 del 15 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de 
Cali. 
 
TERCERO: COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES – COLPENSIONES, se fijan como agencias en derecho la suma de $1.000.000 
cada una y en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
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En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
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“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
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contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 124 del 30 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 082 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 19 de marzo del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 009-2020-00317-01, la Sentencia N° 072 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral Sexto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 392 del 10 
de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, y en su 
lugar CONDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. trasladar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, todos los aportes efectuados por la señora MARCELA DIAZ GONZALEZ, 
gastos de administración,  las primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al 
fondo de garantía de pensión mínima y los pagos ejecutados por comisión de todo orden, 
devolver a la actora las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio 
patrimonio, de acuerdo con los respectivos periodos de vinculación en hoy PORVENIR S.A. 
Todas esas sumas deben devolverse junto con sus rendimientos. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR al numeral Cuarto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 392 del 
10 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali, en el 
sentido de ORDENAR a ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. retornar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, los gastos de administración, los pagos realizados por concepto de las 
primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al fondo de garantía de pensión 
mínima y los pagos ejecutados por comisión de todo orden, así como la obligación de 
cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional a favor de la demandante, devolver a 
la actora las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio patrimonio, de 
acuerdo con los respectivos periodos de vinculación en PROTECCIÓN S.A. Todas estas sumas 
deben devolverse con sus rendimientos. CONFIRMAR dicho numeral en lo demás. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ref. Ord. Marcela Díaz González 
C/ Colpensiones y Otros 
Rad. 009-2020-00317-01 
 

2 
‘¿’ 

 
TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada N° 392 del 10 
de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali. 
 
CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de los apelantes infructuosos ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., por la suma de $1.000.000 cada una y en favor de la 
demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
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probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
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3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
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Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 072 del 19 de marzo del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ref. Ord. Marcela Díaz González 
C/ Colpensiones y Otros 
Rad. 009-2020-00317-01 
 

7 
‘¿’ 

 

 

 

 

 

MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO 

 

 

 

 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ddebddc63805e36cdcf80ec281368504da3adf8f530f0bf7d7e6b2e82b34a0b1 

Documento generado en 21/05/2021 12:49:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ref. Ord. Herney Cabezas Rivera 
C/ Colpensiones y Otros 
Rad. 012-2019-00305-01 
 

1 
‘¿’ 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 081 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 30 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 012-2019-00305-01, la Sentencia N° 127 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el numeral Sexto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 183 del 23 
de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, y en su 
lugar, conocer el asunto en grado jurisdiccional de consulta respecto de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR el numeral Segundo de la Sentencia Consultada y Apelada N° 183 del 
23 de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, y en su 
lugar DECLARAR la INEFICACIA del traslado realizado por el señor HERNEY CABEZAS RIVERA 
del RPMPD administrado por el ISS hoy ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, al RAIS regentado por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: ADICIONAR al numeral Tercero de la Sentencia Consultada y Apelada N° 183 del 
23 de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de Cali, los 
pagos por concepto de primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al fondo de 
garantía de pensión mínima, cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional a favor 
del demandante y la devolución de las cotizaciones voluntarias al actor, si se hicieron; todas 
las sumas a retornar con cargo a su propio patrimonio, conforme a los respectivos periodos 
de vinculación en PORVENIR S.A. Las anteriores sumas deben devolverse junto con sus 
rendimientos. CONFIRMAR el mentado numeral en lo demás. 
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CUARTO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
183 del 23 de septiembre del 2020, proferida por el Juzgado Doce Laboral del Circuito de 
Cali. 
 
QUINTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., como agencias en derecho se estiman en la 
suma de $1.000.000 en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
Ref. Ord. Herney Cabezas Rivera 
C/ Colpensiones y Otros 
Rad. 012-2019-00305-01 
 

3 
‘¿’ 

fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
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3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
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Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 127 del 30 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 080 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 30 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 005-2019-00465-01, la Sentencia N° 117 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral Séptimo de la Sentencia Consultada y 
Apelada N° 260 del 09 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Cali, y en su lugar CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES al pago de costas y agencias en derecho de primera instancia, 
suma que será fijada por el A quo en su oportunidad procesal correspondiente, confirmar en 
lo demás el citado numeral. 
 
SEGUNDO: MODIFICAR Y ADICIONAR al numeral Segundo de la Sentencia Consultada y 
Apelada N° 260 del 09 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del 
Circuito de Cali, en el sentido de ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.-OLD MUTUAL, en los tiempos de vinculación de la demandante 
debe transferir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES: 
 
Las sumas pagadas por la señora CONSUELO LÓPEZ TORRES por concepto de primas de 
seguros previsionales en lugar de las sumas adicionales de la aseguradora; el porcentaje 
destinado al fondo de garantía de pensión mínima, cancelar y remitir al emisor cualquier 
bono pensional a favor de la demandante y en general los pagos ejecutados por comisión de 
todo orden; así como también la devolución de las cotizaciones voluntarias a la actora, si se 
hicieron; lo anterior con cargo a su propio patrimonio, conforme a los respectivos periodos 
de vinculación en PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A.-OLD MUTUAL. Las anteriores sumas deben 
devolverse junto con sus rendimientos. Confirmar el citado numeral en lo demás. 
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TERCERO:  CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
260 del 09 de diciembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Cali. 
 
CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS S.A., se fijan como agencias en derecho la suma de $1.000.000 a cargo de cada 
una y en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 
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“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
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expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
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No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 
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integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 

 
Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 
Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 127 del 30 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados, 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 079 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 23 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 016-2019-00473-01, la Sentencia N° 100 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: ADICIONAR al numeral Cuarto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 047 del 
15 de marzo del 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en el 
sentido de ORDENAR a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. y a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. transferir a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES: 
 
Las sumas causadas por la señora CONSUELO COBO POTES por concepto de cotizaciones, 
gastos de administración previstos en el artículo 13 literal q) y artículo 20 de la Ley 100 de 
1993, pagos por concepto de primas de seguros previsionales, el porcentaje destinado al 
fondo de garantía de pensión mínima, cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional 
a favor de la demandante y en general los pagos ejecutados por comisión de todo orden; así 
como también la devolución de las cotizaciones voluntarias a la actora, si se hicieron; lo 
anterior con cargo a su propio patrimonio, conforme a los respectivos periodos de 
vinculación en HORIZONTE -PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Las anteriores sumas deben 
devolverse junto con sus respectivos rendimientos. Confirmar el citado numeral en lo demás. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR al numeral Quinto de la Sentencia Consultada y Apelada N° 047 del 
15 de marzo del 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en el 
sentido de CONDENAR en costas y agencias en derecho de primera instancia a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, suma que será fijada por 
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el A quo en su correspondiente oportunidad procesal, confirmar en lo demás el mentado 
numeral. 
TERCERO:  CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
047 del 15 de marzo del 2021, proferida por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali. 
 
CUARTO:  COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.000.000 a cargo de cada una de dicha demandada en favor de la parte demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
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el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
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3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
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Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 
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Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 

manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 100 del 23 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados,  

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de mayo de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

El suscrito magistrado CARLOS ALBERTO OLIVER 

GALE, en asocio de los magistrados MÓNICA TERESA HIDALGO OVIEDO y 

LUIS GABRIEL MORENO LOVERA proceden a dictar el siguiente: 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 078 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. CARLOS ALBERTO OLIVER GALE 

 

El día 16 de abril del año 2021, se dictó, dentro del 

proceso con Radicación N° 005-2019-00315-01, la Sentencia N° 094 de segunda 

instancia, dentro de la cual se dispuso: 

 

“PRIMERO: ADICIONAR al numeral Segundo de la Sentencia Consultada y Apelada N° 192 del 
18 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, en el 
sentido de ordenar a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. retorna a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, los pagos por concepto de primas de seguros previsionales, el porcentaje 
destinado al fondo de garantía de pensión mínima, los pagos ejecutados por comisión de 
todo orden, cancelar y remitir al emisor cualquier bono pensional a favor de la demandante; 
devolver a la demandante las cotizaciones voluntarias, si se hicieron, con cargo a su propio 
patrimonio de acuerdo con los respectivos periodos de vinculación en PORVENIR S.A. Todas 
estas sumas deberán devolverse con sus rendimientos. Confirmar en lo demás el citado 
numeral. 
 
SEGUNDO: REVOCAR PARCIALMENTE el numeral Cuarto la Sentencia Consultada y Apelada 
N° 192 del 18 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Cali, y en su lugar CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES al pago de costas y agencias en derecho de primera instancia, suma que será 
fijada por el A quo en su oportunidad procesal correspondiente. Confirmar en lo demás el 
citado numeral. 
 
TERCERO: CONFIRMAR en todo lo demás sustancial, la Sentencia Consultada y Apelada N° 
192 del 18 de noviembre del 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de 
Cali. 
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CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES por la suma de $1.000.000 cada una y en favor de la 
demandante.” 

 

Posteriormente, el apoderado de la parte demandada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

mediante memorial enviado en la oportunidad procesal al correo institucional, 

solicita la adición de la sentencia en mención. 

 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

La adición a la sentencia se presenta cuando el juez 

deja de pronunciarse sobre uno de los extremos de la Litis o de cualquier otro 

punto que, de conformidad con la ley, debía ser objeto de pronunciamiento (Art 287 

C.G.P.). 

 

En cuanto a la oportunidad para solicitar la adición, ella 

se debe impetrar dentro de la ejecutoria de la sentencia de segunda instancia, que 

para el caso va hasta el término que tienen las partes para interponer el recurso 

de casación (Art 287 C.G.P. en armonía con el artículo 88 del C.P.T.S.S.). 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 285 del CGP la 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

 

De la solicitud realizada por la entidad accionada, 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

encontramos como petición y, concretamente, como fundamento de la misma, los 

siguientes planteamientos: 

 

“1. El análisis probatorio que realizó la Sala, para descartar que mi representada NO 
suministró la información completa y oportuna, al actor, como quiera que le restó valor 
probatorio al formulario de afiliación. Así también, a la conducta de la parte actora durante 
el tiempo de vinculación con mi defendida, esto es: i) permitir el descuento con destino al 
fondo privado; ii) recibir extractos de la cuenta individual, sobre las implicaciones del 
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traslado -como lo aceptó en el interrogatorio de parte-, pruebas que, analizadas en conjunto 
y de manera crítica, acreditan el tan mentado “consentimiento informado”. 
 
En nuestra legislación conforme lo indica el artículo 51 del CPT y SS, existe libertad 
probatoria. 
 
De fundamental importancia para resolver este asunto es que, conforme lo explicó en 
reciente por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en la sentencia SL 2020 del 15 
de septiembre de 2020, las conductas mencionadas deben analizarse como actos de 
relacionamiento, que no son nada distinto a que, ellos “permiten colegir que la persona 
tenía vocación de permanecer en el régimen y que contaba con todos los elementos para 
forjar con plena convicción su elección.” 
 
Así también, las decisiones de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en estos 
asuntos NO pueden constituir precedente judicial, en la medida que no está fijando el 
alcance de una norma sustancial en cumplimiento de su propósito elemental, cual es unificar 
jurisprudencia, pues claramente lo que se ha definido en todas estas sentencias, además de 
establecer unos requisitos legales para la validez del acto jurídico de afiliación por demás 
inexistentes, es que fija el valor probatorio del formulario de afiliación, para introducir la 
creación jurisprudencial del denominado - consentimiento informado-, lo que dista, se repite, 
de su función de fijar el sentido y alcance de las normas sustanciales. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en la sentencia SU 113 de 2018, acerca de la importancia 
del precedente judicial y la finalidad del recurso de casación indicó: “Esta Corporación se ha 
encargado de precisar cuáles son los principales objetivos del recurso extraordinario de 
casación, no sin antes puntualizar que su finalidad, además de lo ya expuesto, es “de orden 
sistémico, para proteger la coherencia del ordenamiento y la aplicación del derecho 
objetivo”. En efecto, dispuso que tales propósitos son: (i) unificar la jurisprudencia nacional, 
(ii) velar por la realización del derecho objetivo en procesos judiciales, (iii) reparar los 
agravios ocasionados a las partes por la sentencia recurrida y (iv) velar por la efectiva 
realización de los derechos fundamentales de los asociados. Así el recurso de casación, en 
principio tenga una finalidad sistemática, es también un medio idóneo (al igual que los 
demás procedimientos del ordenamiento jurídico) para proteger los derechos 
fundamentales, pues no es “sólo un mecanismo procesal de control de validez de las 
providencias judiciales, sino que se constituye en un elemento esencial en la aplicación 
igualitaria dela ley, en la defensa de la legalidad y en la garantía de la vigencia de la 
Constitución, incluidos los derechos fundamentales” Negrilla y subrayado fuera de texto. 
 
2. Indicar cuál es fundamento legal para declarar la ineficacia del traslado de régimen, si 
conforme lo ha enseñado la Corte Constitucional de antaño, “La ineficacia en sentido estricto 
se presenta en aquellos casos en los cuales la ley, por razones de diferente naturaleza, ha 
previsto que el acto no debe producir. efectos de ninguna naturaleza sin que sea necesario la 
existencia de una declaración judicial en ese sentido”. 
 
Imperioso es solicitar la adición, para que el H. Tribunal se pronuncie respecto a la norma a 
la que hace referencia la sentencia SL1688-2019, en cuanto a que “(…) el legislador 
expresamente, consagró de qué forma el acto de afiliación se ve afectado cuando no ha sido 
consentido de manera informada.” (…).” 
 
3. Aclarar qué supuesto fáctico de los señalados en los artículos 1740 a 1745 del C.C., probó 
la parte actora, para la declaratoria de la nulidad de un acto o contrato y así darle paso a la 
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aplicación del artículo 1746 del CC, para ordenar únicamente a cargo de mi representada 
“las restituciones mutuas”, esto con fundamento en el principio de la inescindibilidad de las 
normas. 
 
Diáfana resulta esta disposición en cuanto que exige estudiar situaciones tales como, el caso 
fortuito, la posesión de buena o mala fe de las dos partes de igual forma. 
 
4. Qué norma jurídica se aplicó para ordenar la devolución de los gastos de administración, y 
seguros previsionales, toda vez que el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, de manera precisa 
y sin lugar a interpretaciones distintas, explica que, en el evento de que cualquier persona 
jurídica, -en este hipotético caso sería el fondo que represento-, hubiera realizado actos 
atentatorios contra el libre derecho de elección del afiliado, se haría acreedor a una multa 
ADMINISTRATIVA, impuesta por el Ministerio de Trabajo, y si bien, menciona que quedará 
sin efecto la afiliación, no es en los términos del artículo 1746 del C.C., pues como se indicó, 
esta norma expresa cuáles son los presupuestos legales para declarar la nulidad de los actos 
o los contratos en el artículo 1740, sin que resulte viable escindir compendios normativos 
para declarar la existencia de una figura jurídica de la ineficacia del acto jurídico los 
presupuestos señalados en el Código de Comercio o en el Estatuto de la Seguridad Social, 
mientras que para las consecuencias jurídicas de esa declaración, el Código Civil. 
 
5. Resolver en el sentido de indicar qué norma jurídica consagra la obligación de devolver 
“los gastos de administración y primas previsionales”, toda vez que el artículo 113, literal b) 
de la Ley 100 de 1993, en caso de traslado del RAI al RPM, únicamente se transfiere el saldo 
de la cuenta individual, incluidos los rendimientos financieros. 
 
Preciso es recabar que, estos valores no sufragan la pensión de vejez en ninguno de los dos 
regímenes, lo que supone que ordenar su traslado constituye enriquecimiento sin causa a 
favor de Colpensiones, en tanto recibe comisión por una actividad que no ejecutó. 
 
6. Cuál es la facultad legal que le permitió al Tribunal confirmar la sentencia, teniendo en 
cuenta que: 
 
a) “La sentencia que declara la ineficacia de un acto, lo que hace es comprobar o constatar 
un estado de cosas (ineficacia) surgido con anterioridad al inicio de la litis.”; 
 
b) “La declaración de ineficacia del traslado de régimen pensional es imprescriptible, en 
tanto se trata de una pretensión meramente declarativa, y por cuanto los derechos que 
nacen de aquella tienen igual connotación (…)” 
 
De manera que, en la línea de lo expuesto por la Sala Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, para soportar el criterio de que no opera la prescripción de la declaración de nulidad 
y/o ineficacia del traslado de régimen pensional, esta es una sentencia meramente 
declarativa. Luego, no son adversas a la Nación, y, en consecuencia, no opera el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de Colpensiones. 
 
No se debe desconocer que, en forma reiterada la especialidad laboral concluye que las 
declaraciones que se realizan en esta clase de procesos no afectan la sostenibilidad 
financiera del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Ahora, riguroso es referir e insistir en que, la Corte Constitucional desde la sentencia C-1024 
de 2004, ha enseñado lo contrario, esto es, permitir el traslado de personas que no han 
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contribuido con el fondo común, como es este caso, puede generar la descapitalización del 
fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación Definida, “pues se aparta 
del valor material de la justicia, que personas que no han contribuido a obtener una alta 
rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo 
asumido por otros.” Negrilla es fuera de texto. 
 
7. Resolver sobre la excepción de prescripción propuesta desde la contestación de la 
demanda respecto de los gastos de administración y demás sumas diferentes a los aportes y 
sus rendimientos, toda vez que, el referido artículo 20 de la Ley 100 de 1993, indica que del 
monto de cotización tanto en el régimen de prima media como en el de ahorro individual, el 
3% se destina para financiar los gastos de administración, pues en forma expresa señala 
que, en el RPM, el 10.5% del IBL, financia la pensión de vejez, y la constitución de reservas 
para tal efecto, lo que sin duda evidencia que estos valores no incrementan el monto 
pensional, como equivocadamente se ha entendido, para predicar su imprescriptibilidad. 
 
Además, las primas previsionales, amparan las contingencias de invalidez y muerte, eventos 
que fueron amparados por la compañía de seguros, sin que, además, estas entidades fueran 
convocadas al juicio como Litis consorcios necesarios y, que condenar a la devolución de 
estos valores, es tanto como concluir para ordenar, que las compañías de seguros tienen la 
obligación de reintegrar el valor de la prima pagada, cuando no se presenta el siniestro 
asegurado por una póliza. 
 
Es que, en palabras de la misma Sala Laboral de la CSJ, “no prescriben los hechos o estados 
jurídicos, pero sí los derechos u obligaciones que dimanen de esa declaración. De ahí que sea 
viable la declaratoria de una situación jurídica y, a continuación, declarar prescritos los 
derechos patrimoniales derivados de ese reconocimiento.” 
 
En los anteriores términos presento respetuosamente la solicitud de adición de la sentencia.” 

 

Debe recordarse que en materia procesal laboral rige el 

principio de consonancia, conforme al cual la sentencia de segunda instancia debe 

estar en consonancia con las materias objeto del recurso de apelación (art. 66 A 

C.P.T.S.S.) 

 

Cabe indicar que, en el presente caso la parte 

demandante solicitó la ineficacia del traslado, siendo estudiado el recurso de 

apelación y la consulta en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones por la Sala, basándose en el material probatorio allegado en su 

integridad, la normatividad aplicable y, estableciendo los argumentos objeto de la 

decisión. 

 

Sin que sea procedente en este caso, como lo pretende 

el apoderado de la entidad, realizar nuevamente el estudio del proceso, debiendo 
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manifestar su inconformidad en el recurso extraordinario de casación, si el mismo 

fuera procedente. 

 

Por último, debe recordarse que esta sentencia se 

conoció en consulta en favor de Colpensiones, lo que conlleva a que tenía el 

Tribunal competencia plena para revisar el asunto en su totalidad. 

 

Así las cosas, se declara improcedente la solicitud de 

adición de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali, administrando Justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente la solicitud de 

adición a la Sentencia N° 094 del 16 de abril del año 2021, efectuada por el 

apoderado judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., conforme las razones indicadas en 

la parte considerativa de la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO VIRTUAL 

 

Se suscribe por los magistrados, 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
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Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 354 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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Radicación No. 76001-31-05-017-2019-00181-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 353 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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Radicación No. 76001-31-05-007-2020-00312-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 352 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN de la sentencia de primera instancia proferida 
en el proceso de la referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE, para que alegue 
de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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Ref. Ordinario de HUMBERTO CUBILLOS ORTIZ contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-004-2019-00243-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 351 
 

Vencido los traslados ordenados en el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 

4 de junio de 2020, se dispone: FIJAR FECHA PARA LA PUBLICACIÓN DE LA 

SENTENCIA EL DÍA 11 DE JUNIO DEL 2021, la cual se colgará y se notificará por 

vía de la web de la Rama Judicial en el siguiente enlace: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de FRANCISCO MIGUEL JIMENO GÓMEZ contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-004-2017-00183-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 350 
 

De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de DEBORA ALVAREZ VELEZ contra COLPENSIONES 

Radicación No. 76001-31-05-015-2019-00036-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 349 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES, para que 
aleguen de conclusión término que corre al día siguiente de la notificación de esta 
providencia. 
 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de JULIO CESAR DIAZ MAZA contra COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-004-2017-00659-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 347 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días AL APELANTE Y 
CONSULTANTE, para que alegue de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de ERIBERTO DE JESUS SERNA contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. y MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

Radicación No. 76001-31-05-012-2019-00782-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 348 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de JUAN MANUEL ORTIZ NOGUERA contra COLPENSIONES, 
PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-003-2019-00660-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 346 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de JOSE DOMINGO BARRAZA OLAYA contra COLPENSIONES, 
PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

Radicación No. 76001-31-05-015-2019-00061-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 345 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días AL NO APELANTE para que alegue de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente: CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 
 
Ref. Ordinario de CARLOS ALBERTO LOZANO ZAPATA contra 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A., SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A. y 
COLFONDOS S.A. 

Radicación No. 76001-31-05-007-2020-00313-01. 

 
Santiago de Cali, 21 de Mayo del 2021. 
 

AUTO N° 344 
 

Recibido el presente proceso en apelación de sentencia, por ser procedente, se 
dispone: ADMITIR LA APELACIÓN Y EL GRADO JURISDICCIONAL DE 
CONSULTA de la sentencia de primera instancia proferida en el proceso de la 
referencia. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo No 806 de 4 de junio de 
2020, se dispone correr traslado por cinco (5) días A LOS APELANTES Y 
CONSULTANTE, para que aleguen de conclusión término que corre al día siguiente 
de la notificación de esta providencia. 
 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría córrase traslado por cinco (5) 
días A LOS NO APELANTES para que aleguen de conclusión. 

 
Vencido los traslados se emitirá la Sentencia por escrito, la cual publicará el 11 DE 
JUNIO DEL 2021 y se notificará por vía de la web de la Rama Judicial:  
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-005-de-lasala-laboral-del-tribunal-
superior-de-cali/sentencias 
     
Los traslados que no se hagan por auto, serán publicados por la Secretaría (art. 110 
CGP), de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali a través de la página web. 
Para su consulta se puede acceder desde el link. 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104   

Los alegatos deberán ser remitidos al correo institucional de la Secretaría de la Sala 
Laboral del Tribunal (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) y por el mismo medio 
podrán solicitarse los escritos de alegatos de las partes.     

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALÉ 

Magistrado Ponente 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI 

SALA LABORAL 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO OLIVER GALE  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

Despacho 005 De La Sala Laboral Del Tribunal Superior De Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f0d81b1fa622db9f424a9d586ee0309493157487061d63d3c16df6651ece775b 

Documento generado en 21/05/2021 12:48:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


